
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 33 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las diez horas con un minuto del quince de 
mayo de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este 
Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron los siguientes ciudadanos:-------------------------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahualpa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se designa al Consejero Presidente, así como a los 
consejeros electorales propietarios y supernumerario, para que de 
manera provisional integren el Consejo Municipal Electoral de 
Salvatierra del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.----------------- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se emiten los lineamientos para la sesión especial de 
cómputos distritales y municipales en el proceso electoral ordinario dos 
mil catorce-dos mil quince.------------------------------------------------------------- 

 
VI. Informe sobre el exhorto formulado a los Consejos Distritales del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para invitar a los candidatos 
a diputados por el principio de mayoría relativa a suscribir un 
“Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza en las instituciones del 
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Estado, de civilidad y de participación en la contienda electoral, bajo los 
principios de legalidad, respeto, tolerancia y pluralidad en el proceso 
electoral dos mil catorce-dos mil quince”.------------------------------------------ 

 
VII. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervención alguna lo somete a votación y resulta aprobado 
por unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con los oficios números COEGTO/204/2015 y COEGTO/205/2015 
del doce de mayo del presente año, suscritos por el ciudadano Eduardo 
Ramírez Pérez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano, recibidos en la Secretaría el trece de mayo del año en curso, por 
medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes propietario 
y suplente de ese instituto político ante el Consejo Distrital Electoral III de 
León, así como del representante suplente ante el Consejo Municipal de León, 
y señala domicilios, números telefónicos y correo electrónico. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, 
así como incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que 
ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipal y 
distrital referidos en los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes..------- 
 
Segunda. Con el oficio número PCEE/095/2015 del catorce de mayo del 
presente año, suscrito por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, 
recibido en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica la 
sustitución de los representantes propietario y suplente de ese instituto político 
ante el Consejo Municipal Electoral de San Diego de la Unión, y señala 
domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron 
comunicadas mediante correo electrónico al consejo municipal referido en el 
oficio de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se designa 
al Consejero Presidente, así como a los consejeros electorales propietarios y 
supernumerario, para que de manera provisional integren el Consejo 
Municipal Electoral de Salvatierra del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón 
de haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar 
este trámite en el siguiente punto del orden del día, solicita se le exima de la 
lectura del proyecto de acuerdo a que se refiere el punto quinto, al haber sido 
enviado también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos.---------------------------------------------------------------------------- 
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A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones el Secretario Ejecutivo somete a votación el proyecto y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las diez horas con ocho minutos. Se 
agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo uno.-------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se emiten 
los lineamientos para la sesión especial de cómputos distritales y municipales 
en el proceso electoral ordinario dos mil catorce-dos mil quince, el Consejero 
Presidente lo pone a consideración.--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Gracias señor 
Presidente. Solamente para hacer unas adecuaciones que se quedaron 
todavía por ahí, sencillas, pero que valdría la pena ajustar para que no queden 
para el engrose, sino que sean materia de aprobación por las Consejeras y 
Consejeros Electorales. Concretamente en la página dieciséis del proyecto de 
acuerdo, en el antepenúltimo párrafo, en la tercera línea, se refiere que se va 
utilizar un lápiz para anotar la referencia de la casilla, y en virtud de que se 
estima que para mayor seguridad es necesario utilizar un bolígrafo como está 
previsto para otro tipo de actividad en el mismo proyecto de acuerdo, se 
propone que esa referencia de que sea con lápiz se cambie para que sea con 
bolígrafo negro. También hay un punto en la página veinticuatro, en el 
segundo párrafo, este párrafo dice: respecto de los votos válidos estos se 
contabilizarán agrupados por partido político, coalición y entre paréntesis 
marcado en ambos recuadros, etcétera; ese vocablo ambos tendría que ser 
modificado para que diga marcado en dos o más recuadros, por que como se 
platicó en la mesa de trabajo está el supuesto de la coalición en Guanajuato 
de tres partidos, que sí se recogió en otra página, en otro punto relacionado 
con el mismo tema, pero aquí no, entonces, para que haya congruencia es 
necesario modificar ahí para que diga marcado en dos o más recuadros. En 
esa misma página veinticuatro, en el punto cuatro, punto cuatro, en la 
segunda línea de el primer párrafo de ese punto cuatro, punto cuatro, se hace 
referencia a tres grupos, dice el párrafo: en el supuesto de que el número de 
paquetes electorales por recontar supere las veinte casillas, el nuevo 
escrutinio y cómputo se realizará en tres grupos, pero también con motivo de 
la mesa de trabajo se abrió la posibilidad de que sean hasta diez grupos, 
incluso eso está referido en el último párrafo de esa página veinticuatro, por lo 
tanto habría necesidad de suprimir el número tres para que simplemente diga 
se realizará en grupos de trabajo, y ya la previsión de que puede ser hasta 
diez está más abajo. Entonces, habría que suprimir el número tres”.-------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Si me permite nada 
más señor Secretario, ahí sería hasta cinco grupos de trabajo. Entonces lo 
que se puede hacer es que en la parte primera se elimine el tres, y en el inciso 
“f” se establezca que son hasta cinco grupos de trabajo, los que son diez son 
los puntos de recuento”.------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “¿Se realizará entonces 
en cinco?”------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Ahí queda bien y aquí 
abajo en el “f” hasta cinco, hasta cinco grupos de trabajo porque recordarán 
que en la mesa de trabajo quedamos que pudieran ser hasta cinco grupos de 
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trabajo y hasta diez puntos de recuento, entonces, para dar certeza a los 
integrantes de los consejos ahí quedaría hasta cinco y aquí en el inciso “f” de 
esa mismo hoja también hasta cinco grupos de trabajo”.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Entonces, si me 
permiten, que en caso de que, me parece que hay otras referencias a diez 
grupos de trabajo, se haga la modificación a cinco”.------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, son los únicos”.------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Muy bien. Después, 
bueno, esos serían todos los ajustes por parte de su servidor señor 
Presidente”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Está a la consideración 
de los integrantes del Consejo el proyecto con las observaciones que hace el 
Secretario. Adelante señor representante de Movimiento Ciudadano”.------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Buenos días a todos. Nada más una pequeña pregunta, no le 
entendí al Secretario Cano. En otra parte de este proyecto, de este acuerdo, 
dice diez, ¿también esos se van a modificar a que digan cinco de las mesas 
de trabajo?”---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, ¿pero en qué 
parte?, porque estamos hablando de grupos de trabajo y puntos de recuento. 
Cuando hablamos de grupos de trabajo es hasta cinco y cuando hablamos de 
puntos de recuento es hasta diez, hasta diez en cada grupo de trabajo, por 
supuesto”.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Esa es mi pregunta, el licenciado Cano dice que donde diga diez 
grupos, o diez, lo van a cambiar, ¿en dónde vienen esas fallas más?”.----------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “No, no viene, no ubico 
yo ninguna otra”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Comenté que si hubiera 
alguna otra parte en donde se hace referencia a grupos de trabajo tendrá que 
acotarse a cinco para que sea congruente el documento. Si lo hubiera”.--------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “¿Ya no hay más errores? de diez a cinco y de cinco a diez, ¿ya 
no hay?”--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “No, no le escucho”.-------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Lo que pasa es que tu comentas, el Presidente dice que son cinco 
grupos de trabajo, ¿sí?, y tú dices que si encontramos más en el proyecto se 
van a cambiar. Dice el Presidente que ya no hay, entonces yo pregunto, ¿ya 
no hay más que cambiar de los diez?”------------------------------------------------------ 
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En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, eso comentó el 
Presidente. Recuerdo algunas otras referencias, bueno, si se encuentran creo 
que habría que hacerlo congruente de todos modos ¿no?, pero si no están, 
que ubico por ahí algún otro, digo, de momento este cambio así, en este acto, 
creo que implica que se ajuste, si se está asumiendo que se va a limitar a 
cinco los grupos de trabajo”.------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Okey, gracias”.-------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante Consejera”---- 
 
En uso de la voz, la Consejera Yari Zapata López manifiesta: “Hay un caso, 
por ejemplo, es en la página doce, donde se hace referencia en el punto dos 
punto uno”.----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Doce, página doce?”-- 
 
En uso de la voz, la Consejera Yari Zapata López manifiesta: “Página doce, el 
apartado dos punto uno, el segundo párrafo se refiere en el último renglón, se 
podrán crear hasta diez grupos de trabajo, que era el caso que citaba el 
Secretario del Consejo, de si hay ese dato en alguna otra parte de los 
lineamientos hacer la corrección, como por ejemplo ese caso”.--------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, adelante”.------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, de hecho yo quiero 
comentar que se dejaron diez porque hasta donde yo recuerdo se habló por la 
experiencia de la Consejera Lolita de que posiblemente iba a haber un caso 
en León en que tal vez pasáramos de los cinco grupos de trabajo, por eso yo 
en ese entendido lo dejé hasta diez grupos de trabajo, no sé si recordé mal o 
me quedé…”--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la Consejera María Dolores López Loza manifiesta: “En la 
primer mesa de trabajo en eso quedamos, ¿no?, que fuera a diez, y ya en la 
segunda mesa de trabajo que estuvimos fuera de aquí del Instituto, se hizo la 
otra propuesta de que fueran sólo cinco grupos de trabajo como decía el 
lineamiento del INE, que fue para ajustarse al lineamiento del INE no porque 
no pudiéramos tener nosotros diez grupos de trabajo y que se aumentaran los 
puntos de recuento”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Exactamente, y 
además de que el estudio que presentó el Consejero Santiago López Acosta 
indicaba que el mayor número que pudiera necesitarse se daría en León, y 
que se puede solventar perfectamente con cinco grupos de trabajo, pero 
permitiendo llegar los puntos de recuento hasta diez, en el supuesto que 
planteaba serían nueve, es por lo que se planteó ya cuando continuamos con 
la mesa de trabajo que fueran cinco grupos de trabajo y hasta diez puntos de 
recuento. ¿Alguien tiene un comentario adicional sobre este proyecto de 
acuerdo?”------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo a que se refiere este punto con las modificaciones y 
correcciones señaladas, y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
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diez horas con diecisiete minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo dos.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe sobre el 
exhorto formulado a los Consejos Distritales del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato para invitar a los candidatos a diputados por el principio de 
mayoría relativa a suscribir un “Pronunciamiento de respeto mutuo y confianza 
en las instituciones del Estado, de civilidad y de participación en la contienda 
electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia y pluralidad en el 
proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince”, el Consejero Electoral 
Santiago López Acosta solicita se le exima de su lectura al haber sido enviado 
con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.-------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día.--------------------------------- 
 
En uso de la voz, la representante del Partido Humanista manifiesta: “Nada 
más para dejar un precedente, que a pesar de que hay un pacto de civilidad 
firmado por todos los candidatos, a media campaña o poquito más de media 
campaña, el Partido Humanista está siendo víctima de vandalismo. No 
podemos acusar directamente a nadie pero, pues, nos han, en diversos 
municipios, nos han hecho, pues, borrando bardas, arrancando lonas y bueno, 
pues nada más para dejar de precedente esto y, pues, pedirle aquí al Consejo 
que sea insidioso en el respeto y la civilidad sobre todo, que debe de existir el 
respeto y la tolerancia por parte de los demás partidos”.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, gracias 
representante. Si me permite hacer un comentario nada más brevemente 
señor Consejero, porque el punto que plantea la representante del Partido 
Humanista es un punto importante y, bueno, primero señalar que la 
sugerencia, bueno, es presentar las denuncias ante las autoridades 
correspondientes; si se está en presencia de delitos, bueno, pues acudir ante 
la Procuraduría General de Justicia, o la Federal si fuera el caso que lo 
amerite, o bien, si se trata de infracciones en materia administrativa electoral 
pues presentar también las denuncias tanto a esta instancia como al propio 
Instituto Nacional Electoral, y por supuesto que el llamado es permanente a 
todos los actores, a los ciudadanos y a cualquier otra persona que se 
involucre en el proceso electoral a respetar las reglas porque todas estas 
disposiciones se encuentran en la ley y es obligación de todos atenderlas por 
lo que el llamado es permanente. Adelante señor Consejero”.----------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Santiago López Acosta manifiesta: “Gracias 
Consejero Presidente. Bueno, solamente para comentar brevemente el 
contenido de estos cuadros que como se advierte en el mismo, pues bueno, 
están marcados los candidatos registrados por los partidos políticos en los 
veintidós distritos electorales en el que se divide el territorio estatal para 
efectos de la distritación electoral local y en las dos columnas verticales de la 
derecha se establece el número de candidatos que suscribieron este 
pronunciamiento con el respectivo porcentaje y en la última columna 
horizontal está el total de candidatos por partido que suscribieron el mismo; 
diecinueve del PAN, trece del PRI, trece de catorce, el trece de veintidós el 
PRD, once de veintidós el PT, diez de catorce el Partido Verde Ecologista de 
México, catorce de veintidós Movimiento Ciudadano, once de catorce en 
Nueva Alianza, tres de veintidós de MORENA, trece de veintiuno del Partido 
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Humanista, quince de veintidós Encuentro Social y cinco de ocho de los 
candidatos de la coalición “JUNTOS PARA SERVIR”, en total suscribieron 
ciento treinta candidatos de un total de candidatos registrados de doscientos 
tres que representa el sesenta y cuatro por ciento que fue menor la proporción 
de los candidatos a diputados que suscribieron este pronunciamiento en 
relación con los candidatos a la presidencia municipal, sin embargo, me 
parece que es un porcentaje importante de este compromiso que los 
candidatos suscribieron en los consejos distritales, pues, bueno, de cara a la 
sociedad, de cara a la ciudadanía, es un compromiso público que ellos están 
asumiendo y ellos asumieron con la suscripción de este pronunciamiento. 
Muchas gracias”.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Consejero, ¿alguien tiene algún comentario adicional sobre este informe? Sí, 
adelante señor Consejero Luis Miguel Rionda”.------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Luis Miguel Rionda Ramírez manifiesta: “Nada 
más para solicitar copia impresa a color porque no se aprecia bien el cuadro 
en blanco y negro”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Correcto Consejero 
muchas gracias, ¿alguien más?”.------------------------------------------------------------ 
 
Al no solicitarse más intervenciones, se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo tres.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la clausura de la 
sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las diez horas con 
veintitrés minutos.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en cuatro fojas útiles, tres por ambos lados y una sólo 
por el anverso la firman el Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. 
CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 
 


